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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 

Auto núm.: 1531-2025-SAUT-00029                            Caso núm.: 2024-0160480 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil veinticinco (2025); años 

ciento ochenta y dos (182) de la Independencia y ciento sesenta y dos (162) de la Restauración. 

 

La Novena Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Nacional, Especializada en Asuntos Comerciales, localizada en la cuarta planta del edificio que 

alberga la sede del Registro Inmobiliario situado en la Avenida Independencia esquina Avenida 

Jiménez de Moya, sector La Feria de esta ciudad; presidida por Tania I. Gómez Rodríguez, jueza, 

asistida por la secretaria auxiliar, Yasira J. Ventura Reyes, dicta en sus atribuciones comerciales, 

el auto siguiente: 

 

Vista: La resolución número 1531-2025-RREE-00002, de fecha 16 del mes de enero del 2025, 

dictada por esta Novena Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 

del Distrito Nacional, Especializada en Asuntos Comerciales, decisión que admite de manera 

preliminar la solicitud de reestructuración mercantil conjunta presentada por las sociedades IGM 

Inversiones Global Médica S.R.L. y Eurociencia Dominicana S.A., respecto de sí mismas, 

atendiendo a lo establecido en los artículos 29 y 31 de la Ley núm. 141-15, de Reestructuración 

y Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes. 

 

Vista: La resolución número 1531-2025-RREE-00003, de fecha 11 del mes de marzo del 2025, 

dictada por este tribunal, decisión que acoge el informe presentado por el verificador y, en 

consecuencia, ordena la apertura del proceso de liquidación judicial de las sociedades IGM 

Inversiones Global Médica, S.R.L. y Eurociencia Dominicana, S.A., en calidad de grupo 

económico. 

 

Visto: El auto número 1531-2025-SAUT-00023, de fecha 13 del mes de junio del 2025, dictado 

por este tribunal, decisión que rechaza la lista provisional de acreencias depositada en fecha 26 

de mayo del 2025 por el licenciado Jorge Lora Olivares, liquidador designado del proceso y 

ordena al liquidador presentar una nueva lista de conformidad a los requisitos dispuestos en la 

ley que rige la materia. 

 

Vista: La lista provisional de acreedores, depositada en fecha 14 de julio del 2025 por el 
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licenciado Jorge Lora Olivares, liquidador designado del proceso.  

 

PONDERACIÓN DEL CASO 

 

1. Nos encontramos apoderados de un proceso de liquidación judicial de las sociedades IGM 

Inversiones Global Médica, S.R.L. y Eurociencia Dominicana, S.A.; para lo cual somos 

competentes conforme al artículo 23 de la Ley núm. 141-15, de Reestructuración y Liquidación 

de Empresas y Personas Físicas Comerciantes, así como las actas números 36/2018 y 09/2019, 

dictadas por el Consejo del Poder Judicial. 

2. Este tribunal, luego de haber designado el liquidador, licenciado Jorge Lora Olivares, 

mediante el auto número 1531-2025-SAUT-00015, de fecha 31 de marzo del 2025, quien ha 

estado realizando las diligencias de rigor del proceso de liquidación de las sociedades IGM 

Inversiones Global Médica, S.R.L. y Eurociencia Dominicana, S.A., depositando por ante este 

tribunal en fecha 14 de julio del 2025, una instancia correspondiente a la modificación del listado 

provisional de acreencias de dichas entidades, en cumplimiento a lo ordenado por el tribunal. 

3. A dicho listado fue anexado un inventario con los soportes que sustentan las acreencias 

presentadas en cual fue depositado ante el tribunal mediante una memoria USB, donde consta un 

legajo de facturas y documentos que avalan las acreencias contraídas por las sociedades IGM 

Inversiones Global Médica, S.R.L. y Eurociencia Dominicana, S.A. 

4. Mediante la solicitud antes descrita, el licenciado Jorge Lora Olivares, pretende que el tribunal 

admita la lista provisional de acreencias que se describe continuación: 
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5. En ese sentido, al tenor de las disposiciones del artículo 159 de la referida Ley núm. 141-15, 

que dispone textualmente: “Con base a las propuestas del liquidador, el tribunal en un plazo no 

mayor de diez (10) días hábiles de la recepción de la lista, debe admitir o rechazar la lista de 

acreencias. Esta decisión puede ser recurrida en revisión por ante el propio tribunal, por cualquier 

acreedor o supuesto acreedor, el deudor o por el liquidador”, este tribunal procede a admitir la 

lista de acreencias depositada por el liquidador en fecha 14 de julio del 2025. 

 

6. Asimismo, el artículo 160 de la referida Ley, establece que: “El tribunal debe ordenar la 

publicación de un extracto de la decisión en un periódico de amplia circulación nacional por tres 

(3) días consecutivos y en la página Web del Poder Judicial. Los terceros interesados sólo pueden 

intentar el recurso de la tercería contra esta decisión en el plazo diez (10) días hábiles contados a 

partir de la publicación del extracto, sin perjuicio de la interposición de cualquier otra vía de 

derecho”. 

 

7. En este proceso, resulta útil acotar que no hubo una fase de negociación y conciliación, sino, 

que, mediante la resolución número 1532-2025-RREE-00003, de fecha 11 del mes de marzo del 

2025, dictada por este tribunal, se ordenó la apertura a la liquidación judicial de las sociedades 

IGM Inversiones Global Médica, S.R.L. y Eurociencia Dominicana, S.A.  

 

8. En esas atenciones, este tribunal tiene a bien ordenar la publicación de la lista provisional de 

acreencias de las sociedades IGM Inversiones Global Médica, S.R.L. y Eurociencia Dominicana, 
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S.A., por ante un periódico de amplia circulación nacional, así como en las páginas web del Poder 

Judicial y de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, a los fines de cumplir con 

las disposiciones antes citadas. 

 

9. En la especie, procede ordenar a la secretaria de este tribunal la notificación de esta decisión 

al licenciado Jorge Lora Olivares, en calidad de liquidador, y a las sociedades IGM Inversiones 

Global Médica, S.R.L. y Eurociencia Dominicana, S.A., tal y como haremos constar en la parte 

dispositiva de este auto. 

 

Por tales motivos y vista la Constitución; la Ley número 141-15 de Reestructuración y 

Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes; y, el Reglamento de Aplicación de 

la indicada ley, esta Novena Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Nacional, en funciones de tribunal de reestructuración y liquidación 

judicial, administrando Justicia en Nombre de la República y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admite la lista de acreencias depositada por el licenciado Jorge Lora Olivares, en 

calidad de liquidador, en fecha 14 de julio del 2025, de las sociedades IGM Inversiones Global 

Médica, S.R.L. y Eurociencia Dominicana, S.A. 

SEGUNDO: Ordena la publicidad de la lista provisional de acreedores de las sociedades IGM 

Inversiones Global Médica, S.R.L. y Eurociencia Dominicana, S.A., por ante un periódico de 

amplia circulación nacional y las páginas web del Poder Judicial y de la Cámara de Comercio y 

Producción de Santo Domingo, atendiendo a los motivos anteriormente expuestos. 

TERCERO: ORDENA a la secretaria de este tribunal la notificación de esta decisión, al 

licenciado Jorge Lora Olivares, en calidad de liquidador, y a las deudoras, sociedades IGM 

Inversiones Global Médica, S.R.L. y Eurociencia Dominicana, S.A. 

El presente auto fue firmado digitalmente, en fecha veintitrés (23) del mes de julio del año dos 

mil veinticinco (2025), por la jueza Tania I. Gómez Rodríguez y la secretaria auxiliar Yasira J. 

Ventura Reyes.  Fin del documento. 

Certifico y doy fe que el presente auto ha sido firmado digitalmente por la jueza y secretaria que 

figuran en la estampa. 

TIGR/BBF 
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